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IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS 
CON AZÚCAR AGREGADA. ES COMPATIBLE CON LOS DERECHOS DE LIBRE ELECCIÓN 
DEL CONSUMIDOR Y A LA ALIMENTACIÓN. Los derechos de libre elección del consumidor y a la 
alimentación no son susceptibles de analizarse cuando los hacen valer las personas morales que 
enajenan bebidas saborizadas, pues por su condición de entes abstractos y ficción jurídica no 
pueden gozar de la totalidad de los derechos privativos del ser humano, como ocurre con la libre 
elección del consumidor, que es connatural a toda persona física, ya que tutela el derecho del ser 
humano como ente individual a ser conocido, a vivir y a desarrollarse como persona; ni pueden 
ejercer el derecho a la alimentación, pues sólo las personas físicas pueden ingerir alimentos; de ahí 
que esos derechos no pueden ser alegados por personas morales. Máxime que, de cualquier modo, 
el impuesto especial sobre producción y servicios es acorde con esos derechos, pues permite al 
consumidor conocer las desventajas del producto y lo deja en libertad de elegir si lo soporta a efecto 
de desincentivar su consumo, en compatibilidad con el punto 3, inciso a), de las Directrices de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor; además de que la medida 
impositiva pretende que los gobernados logren una alimentación sana y suficiente, al procurar 
desincentivar el consumo de azúcares añadidos en bebidas saborizadas y así prevenir el sobrepeso 
y la obesidad, en compatibilidad con los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 12 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador". 
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Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; se apartaron de consideraciones Margarita 
Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
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2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de 
consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz.  
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de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de 
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Tesis de jurisprudencia 76/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete. 



Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


